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GENERAL. 

Cádiz miércoles 17 denoviembre de 1813. 

ORDEN DE LA PLAZA. — Gefe de día: El teniente-coronel Don José Joaquín de Lan-
• dáburu, comandante del 2. ° batallón de Cazadores. Parada : los Querpos dé la guar­

nición. Ronda: Milicias. Teatro: Cazadores. 

I M P R E S O S . 

Centinela contra picaros , por D. Y. G. de -a— 
En este escrito se mauifiesta que la felicidad'de los 
Estados depeude de la justa distribución del premio 
y castigo; pues con el primero se fomentan las vir. 
tudes públicas y privadas, de lo cual resulta la ar. 
jnouia social ; y con el segundo, se previenen los de. 
Utos y las desgracias de las familias, de que se sigue 
la tranquilidad publica, que. entra como uno délos 
principales elementos de la felicidad de los pueblos. 

JLa Inquisición sin mascara, números Ib y 16— 
Demuestra el^autor en su séptima y ultima reflexión 
que „ debiendo la Inquisición su origen á la deca. 
tienda de la disciplina y relaxacion del clero, opo. 
lie obstáculos á su reforma, la cual es absoluta. 
mente indispensable si la nación ha de prosperar." 
Aquel establecimiento, d ice , aunque misto dé 
¡eclesiástico y civil, en lo que tiene de vicioso de-, 
be reputarse casi privativamente eclesiástico; asíque 
no basta que este tribunal se suprima, siuo que es 
presiso dar un paso mas. A la ambición y pre. 
ponderancia de los ministros del santuario Sóbrelas 
demás clases es debido el poder colosal que dis­
frutan, tan ágeno de su vocación y de su instituto 
como funesto á la iglesia y -á la nación. Esta pre­
potencia clerical estriba en tres puntos, de los cua­
les no permitía hablar sino con gran dificultad la 
Inquisición; y son: el excesivo número de elesiásti-
cos , sus exhorbitantes riquezas, y sus privilegios, 
Bebidos ó á la munificencia de los príncipes ó a 
fa usurpación... .Prueba el autor con el testimonio 
"de escritores nacionales estos tres extremos, incul­
cando la necesidad de rebaxar el número de indivi­
duos del clero, minorar sus rentas, y privarle de 
toda jurisdicción civil. Lo' mismo d igo , prosigue, 
de la jurisdicciou contenciosa déla iglesia, la cual 
debe cesar, y con ella todos sus tribunales, sin que 
se le reserve otro que el de la penitencia... ..Se 
hace cargo en seguida y sastiface a los argumentos 
de que mas se prevalen los patronos de la Inquisi­
ción para fascinar la multitud; pasando después a 
indicar el modo de suplir la falta de esta , el cual 
sea conforme con lo dispuesto en el evangelio , y 
con la leí fundamental dé la monarquía que seña­
la como única religión del Estado la católica. Re­
dúcese este á que el obispo declare quién se ha 
hecho acreedor á la separación de la comunión de 
los fieles, precedida la triple amonestación ordenada 
por el mismo Jesucristo. La primera la hará á so. 
,as, la segunda en presencia de los eclesiásticos mas 
ondecorados, y la tercera en la iglesia á presencia 

del cabildo y de todo el pueblo. Si el disidente se 
arrepiente antes de la tercera corrección , el negocio 
se reputará secreto sin otro efecto que una salui 
dable penitencia; pero si diere lugar á aquella , ó 
llamado por tercera vez dexare de comparecer, ó se 
mantuviere contumaz, será excomulgado, y su nom­
bre escrito á la puerta de la iglesia catedral. El rein­
cidente será admitido á reconciliación cuantas ve­
ces la solicitare; bien' que sujetándose á mas grave 
penitencia. Hasta aquí las diligencias del juez ecle¿ 
siástico , comenzando entonces las del magistrado 
civil, que procederá en este juicio como en cualquier 
otro de los elimínales, imponiendo multa, reclusión 
ó presidio al que se apartare de su error , el des-i 
tierro al que perseverare, coutumaz , y la pena ca--
pital al dogmatizador, ó propagador de secta con 
efectivo proselitismo.—Establece á continuación al­
gunas reglas para la prohibición de libros, y per­
sonas que en razón dé. su profesión ó destino se en­
tenderá tienen licencia para leerlos; y concluye con 
la recapitulación del contenido de la obra, y un 
enérgico apostrofe al pueblo español y a sus re­
presentantes, exhortándoles á que sin respeto por' 
clases ó partidos exterminen'1 a Inquisición , no de-
xando memoria de ella sino para detestarla, y para1 

que las generaciones futuras, viviendo precavidas 
con tan terrible lección, opongan una invencibla 
barrera á 'la ambición sacerdotal. (Los estrechos lí­
mites , y multiplicadas atenciones de nuestro perió­
dico , no nos han permitido dar , como hubiéramos de­
seado ¡nías cabal conocimiento-de una obra en que: 
brillan á porfía la elocuencia , sana ^critica, solidez. 
de razonamiento , piedail bie-ni entendida , y la vas­
ta y selecta erudición de su autor. La Inquisición, 
sin máscara es, en nueiluo .sentir, la mas completa 
producción que hasta el dia ha aparecido desde el 
principio de nuestro,herb ico sacudimiento ; y mira­
mos la, grata acogida que la ha dado el públieo 
no solo con una prueba de su ilustración, sino tam­
bién como un deber en que ha t constituido á 
su autor de proseguir empleando sus talentos en ma­
terias de tanta utilidad y novedad como la pre-
se?ite.) 

Gaceta de la Regencia de! 16.—El emperador 
de Austria ha condecorado con -sus órdenes a l 
conde Wittgeirstein, y ha mandado vrigir un 
monumento en Arbisau, donde S § rirsos contu­
vieron el 29 de agostó á 8 2 § franceses—- Han ' 
llegado varias embarcaciones á la íos ta 'dc Iruii , 
y había á la vista el 5 del actual 200 mas,. 
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cargadas de tropas inglesas—Escriben de Pam­
plona que el 2 fue cuando se inundó tras la guar­
nición todo el pueblo de un genlio inmenso, que 
ya por el afán de restablecerse á sus hogares, 
ya por la curiosidad general, ya por el interés 
de los deudos y amigos , corría desalado de calle 
en calle. 

Diario mercantil del 16. —Don Fernando La' 
Serna, autor del papel titulado Justicia á las in­
gleses, contesta. al bruxo del Time sis J\\\Q> su es­
píritu es el de un verdadero español; y que 
va á reimprimir su papel en el exército, en donde 
piensa dar su merecido á los gavachos con la 
espada; como lo ha dado con la pluma á sus 
amigos los escribientes que hai en Cádiz—Un ga-
chupincinlo dice que la degüellomaquia chape* 
tonesca es un designio americano, olvidado en 
Cádiz , y reservado para cuando el Gobierno se 
sentase en Madrid—El observador de lápidaspide 
se quite la que hai en la iglesia de PP . fran­
ciscos observantes de esta ciudad., en la capilla co­
lateral de la derecha, que acredita la propie­
dad de Ja nación francesa sobre aquella capilla, 
sus bóvedas y sepulturas— J. R. inserta un 
soneto en elogio dei general España, con motivo 
de la rendición de Pamplona ; y J. de 1¡ G. 
forma el juicio actual y temperamento politice de las 
potencias de Europa. 

Conciso del 16. — Unos 8 ó 10 portugueses 
armadosentraron en Creciente buscando al P . car­
melita Rodríguez , y habiéndole encontrado en la 
iglesia le arrastraron por ella, y a fuerza de gol­
pes le quitaron la vida. El Señor Vega ofició al 
punto al gobernador portugués de Miño, y este 
avisa haberse descubierto ya siete de los mal­
hechores , y estar preso uno de ellos. El ge­
neral iLaci ha dado parte de este hecho al mi­
nistro español en Lisbóáj para la vindicación 
de ésta tropelia. — En Pamplona se sabe exis­
ten 8§ quintales de pólvora, 8000 cartuchos 
de fusil embalados, y gran cantidad dé los 
de cañón de todos calibres hallándose ademas 
intacta la sala de armas. — El 9 dio principio 
en Madrid á la continuación de sus funciones el 
supremo tribunal de Justicia, en la casa llamada 
de ios Consejos.— Si puede darse completo asenso 
á lo que comunican de Irun , el dia 3 faltó 
la ración de pan para aquel cuartel-general.!!!! 
Parece que e1 lord .mandó se entregasen mas 
de S09 raciones para nuestras tropas : con ellas 
habría para dos dias ó poco mas. Se tenia fe 
y esperanza en que los demás españoles tuviesen 
caridad. 

Procurador general de la nación y del rei, 
núm. iH—'Un donado, con tantos años de go­
llete que hace tiempo seria ya lego profeso á 
no Tesibtrrlo la determinación de conservar sa 
libertad , según él mismo confiesa , sale arma­
do de lanza y rodela contra el Diario mercan' 
til núm. 358, que abomina y delata ante Dios 
y los hombres c.itólicos ó de cualquier seda que 
sean; puesque es repcor y tatnrarepeor que La-tri­
ple-alianza, el Diccionario, ydemas papeles ejusdem 
furfuris. Con este motivo se explaya el buen 
venado contra los hombres en quienes estupor 
demás el alma, por el abuso que hacen de.ellaj 
y vomitando sapos y culebras vierte un sin,fin 
de desatinos, amalgamados con ('enuestos, que re­
claman sea recogida su pendoja por el padre 
guaidian ó *üperu>r. ,á xjuieu enfrenarlo ataña— 

Siguen unas noticias embadurnadas con hiél de 
víbora; y se remata la fiesta con varios párra-
fazos, que los tagarotes que redactan este papel 
ince7idiario titulan sesión de Corles. 

Diario de la tarde del 15—Continua el ser­
món de legua y media ; y antes de quitar el 
paño se espeta el coramvobis de Cortes. 

Periódico mercantil de la plaza de Cádiz, nü-
mero 82—Continua la lista de entrada y salida 
de buques y la de los que se hallan á la carga; 
é inserta la de los cargamentos del bergantín 
Britania, procedente de Londres ; polacra Trafal-
gar, de Mesina ; goleta Diego y Anñ, de Du-
blin y Cork; polacra Fraternidad, de Calla-
ri; y bergantín Margarita , de Terranova — 
Cambios-. Londres: Gobierno: 52. Particulares52£ 

á 52¿. Vales: 102 á 101.—C onc luye este número 
con la continuación del arancel de los derechos de los 
frutos y demás efectos de América á su intro­
ducción en la península y extracción al exlrangero. 

El Duende de los cafées, nüm. 108—Don Pe­
dro Gavídia, uno de los destinados al bioqueo 
de Santoña, refiere las privaciones que experi­
mentan nuestras tropas en aquel bloqueo, cuyas 
escaseces contribuyen no poco á frustrar los me­
jores deseos, y á que se prolongúela permanen­
cia del enemigo en un punto tan esencial para 
establecer buenos almacenes, depósitos &c. 
El Patriota rtgañon, refiriéndose al Ciudadano 
(periódico) del 27 de octubre, y á lo que en 
él manifiesta el qué se firma Honrado en favoc 
del humüisimoser'sítoré de Don José Botellas, Mr. 
Blandengue, que con insolente descaro se pre­
sentó á ser diputado en el Congreso, descarga 
una catilinaria sobre este botellüla, Mr. Sixto 
Viernes de Capadocia (su apologista), Mr. Cirrio 
el de la espada toledana, el avinagrado Mr. 
Canillas, el abotargado Mr. Naboian, el astrónomo 
Mr. Soprano, el. renegado Mr. Qurvinac. y 
el fantasmagórico Mr. Eiribik. 

N O T I C I A S . 
Valencia 5 de noviembre—E\ movimiento de 

Suchet nos anuncia que este mariscal presiente 
que la rendición de Pamplona será la precurosá 
de su completa ruina , y se apresura á poner­
se a cubierto, acercándose á la frontera. De­
bemos presumir que ia suerte de Pamplona ilus­
trará á los capataces enemigos de Tortosa Pe-i 
ñ isa/la y Sagunto: sus esperarrzas se han'des­
vanecido de un modo crónico; y los franceses, 
tanto en España como en toda Europa, se ha­
llan en el último periodo de sus tisis Aun se 
baten, y aun porfían ; pero eslán próximos 4 
la muerte. ( Gac. de Valencia.) 

GOBIERNO. 
Junta de Sanidad ( Día 16.) —Desde las 8 de ayer 

á las de hoi han sido enterrados 7 cadáveres, erf 
estos términos : del Deposito , 2 niñas: de las par­
roquias directamente 4 hombres, y 1 mugér. 

CAPITANÍA DEL PUERTO 
Dia 16—Desde las 13 ,\E ayer a laB de uoi no se ha reconocida bit)! 

que alguno. 

PARTES TELEGJIAJFICOS,. 
Día 1.6 — Desde las 12 de ayer a las de hoi, 

Los misvios trabajos anunciados en ¿l Re¿iucti»f 
tmlmer 
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CblÍTES. 
Día 16. — Parte de Sanidad de La-ísla de 

León: 3 cadáveres. 
El Señor Reina hizo formal indicación de que 

se suprimiese en el, acta de la sesión de .ayer 
ío ocurrido ea ella con el Señor Márquez. El 
Congreso no la admitió á discusión. 

El Señor Rus recordó la proposición que hizo 
en sesión de 14 de agosto para que se extendiese 
la exención de alcabala á toda venta, trato y 
permuta de esclavos en ultramar, y que pase á 
la comisión de Hacienda por la que fue apo­
yada ; añadiendo que cuando esperaba con ansia 
ja resolución ocurría la fatalidad de haberse per : 
dido el expediente , sin duda por las ine­
vitables contingencias de la traslación del Con­
greso ; al que pidió se sirviese adoptar el medio 
mas apropósito para que no se retrásase el tér­
mino de este asunto. El Señor Arispe apoyó su 
importancia, proponiendo que se generalizase la 
resolución, sustituyéndose a la expresión de en 
ultramar la de en toda la monarquía ; como así 
se verificó, conformándose el autor de la indi­
cación—A la comisión de Hacienda. 

El Señor Cepero presentó un proyecto de 
Constitución militar, que le remite desde Se vil (a 
Don Alvaro Flores de Estrada ; cuyo celoeiogió, 
pidiendo se hiciese mención honorífica en e! Dia­
rio—Ala comisión Militar. . . 

Se entró en la discusión, señalada, para hoi, 
del dictamen de la comisión de Hacienda sobre 
la exposición del Gobierno , de que se dio cuenta 
en la sesión del 9. La comisión, reconociendo 
el triste estado del erario, y la necesidad de 
constituirlo sobre las sólidas bases que establecen 
los decretos de las Cortes extraordinarias , re­
conoce también que la necesidad del momento 
es urgente y grave, y que el alimento de nues­
tros exércitosy la formación de otros de reserva 
no admiten dilación • debiendo ser funestos los 
resultados de la menor morosidad en la adop­
ción de arbitrios capaces de llevar a cabo tan 
importantes objetos. Por tanto, la comisión re­
duce su dictamen á que las Cortes se sirvan de-
cretar la anticipación que propone el Gobierno, 
equivalente al valer de un terco de la Contri­
bución directa, y reintegrable en el ano pro-
S o en los términos que expresa la siguiente 
minuta de decreto: „Conformandose las Cortes 
con b propuesto por la Regencia de reino, 
áfindequelosexéreitos se hallen prontamente 
abastecidos , y que la falta de recurros para le-
vantai otros V e reserva, que reemplacen a os 
valientes muertos en el campo del honor , no re-
S í e n momento la decisión de la gloriosa 
lucha que sostiene la nación ; deseosas asimismo 
de evitar , á costa de cualquier sacrifico, los 
irreparables males que de lo contrario pudieran 
sobrevenir , se hanlervido decretar lo siguiente: 

1 o Se exigirá á todas las provincias de la 
península é islas adyacentes una aniipacion equi­
valente al valor de un tercio de la contribución 
directa, decretada por las Cortes generales y ex­
traordinarias , reintegrable por terceras par es en 
el año próximo, que debe ser el primero de su 
establecimiento. • . 

9 o Para ia distribución de este tercio an­
ticipado servirán de base en las provincias de 
Araron , Valencia , Cataluña y Mallorca las cuo-
tas que han pagado basta ahora, por egmvaknle 
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ó catastro: en las demás de la península los 
encabezamientos de los pueblos por rentas pro­
vecíales, y en los que no los hubiere el producto 
de las mismas en el último quinquenio. 

3. ° Las Diputaciones provinciales deberán in-
intervenír y aprobar el repartimiento que se 
na de hacer entre los pueblos de su respec­
tivo distrito, y los ayuntamientos constitu­
cionales arreglarán el. cupo de cada contri­
buyente. Para el desempeño de estas obligacio­
nes se señala el término de 15 días á las Di­
putaciones, é igual plazo á los ayuntamientos; 
que empezarán á correr desde aquel en que 
reciban las órdenes respectivas. 

4. ° El pago deberá ser precisamente en dU 
nerb metálico, sin admitirse recibos de submU 
nistros ni otra clase, ni otra clase de créditos 
anteriores á la publicación del decreto de las 
Cortes generales y extraordinarias de SO de agostó 
ultimo; realizándose en el preciso término de 
diez dias; y los ayuntamientos apremiarán cori 
todo rigor á los morosos. 

5 . ° En el inesperado caso de notarse resis­
tencia ó dilación de parte de ios ayuntamien­
tos en la exacción de las cantidades que se 
hubieren repartido , procederán los iuteudentes 
en tos mismos términos á la execucion de lo 
mandado. 

6. Q Para' que tenga cumplido efecto el rein­
tegró dé la referida anticipación , cuidarán las 
Diputaciones provinciales que el próximo repar­
timiento del cupo correspondiente á cada pue­
blo por la contribución directa se les rebaxe 
lo que haya satisfecho cada uno por dicha an­
ticipación ; anotándose con toda claridad, á firt 
de que el resto se distribuya en tres partes igua­
les , que deberán satisfacer en las épocas seña­
ladas por la instrucción que acompaña al decre-. 
to de 13 de setiembre ultimo, sobre estableció 
miento de la mencionada contribución. 

7.® En atención á la extraordinaria urgen­
cia que obliga á exigir este tercio anticipado, 
y á fin de evitar todo entorpecimiento, no se 
oirá reclamación alguna contra el repartimiento 
que se hiciere, sino después de verificar el pa­
so • y en caso de calificarse justas las que se 
hicieren, se tendrán presentes para la debida 
indemnización en el repartimiento que debe ha­
cerse en el año próximo, según se indica «tf 
articulo anterior." . , 

Concluida la lectura de esta minuta, y pre­
sente el encargado del despacho de Hacienda,; 
tomó la palabra el Señor Isturiz, impugnando 
la propuesta del Gobierno y el dictamen de la. 
comisión '(véase su voto particular en tlsup/em. 
al Redactor de 15 de noviembre.) O w alcanzan,; 
dixo, los presupuestos que hizo el Gobierno, y so­
bre los que fundaron las Cortes extraoroma-
rias su decreto de 13 y 1| , de setiembre ultimo; 
para la contribución directa, ó no se lian po-
dido realizar los medios. Si lo primero, diga 
francamente el -Gobierno que se engaño ; .y sí 
lo segundo, explique qué obstáculos ha habido 
para que el Congreso pueda vencerlos. No au­
mentar medios , sino mejorar 1» administración 
es lo que importa. Arbitrar estos medios y pro­
ponerlos, toca al Gobierno. 

El Sr Cano-a-Arguelles hablo en el mismo 
sentido". El" Gobjer.no, dixo, nos pone, por de­
cirlo as í , .entre M espada y la pared. £ a 1. 
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de octubre, en Ta Memoria presentada por la se« 
cretaria de Hacienda, dio seguridades ai cuerpo 
Legislativo , en virtud de las providencias que 
bufia tomado, acerca de la subsistencia de los 
ejércitos; ahoTa, apenas cumplido un mes, viene 
con apuros. No sirven medidas parciales: sis­
tema es lo que falta. En unas partes, como en 
J a é n , se cobra la contribución de guerra, en 
¿•tras n o . . . . Hubiera en todas las provincias 
dignos gefes-polilicos, y funcionarios sabios y 
celosos.. . . ; Habla de préstamo forzoso el Go­
bierno ! ¿Cómo se realiza esto? El despotismo 
del llamado' príncipe de la Paz y todo su po­
der fueron vanos para esta empresa. ¡ Qué pro-
cluxo el exigido por Carlos IV á las santas 
iglesias? Casi nada; sino ruido, órdenes, postas 
que se cruzaban, y un expediente inmenso que 
pesó 6 arrobas.. . . ¿Qué datos, qué bases para 
el tal préstamo forzoso ? Solo ofrece la perspec­
tiva de la injusticia , del atropellamiento , de 
la arbitrariedad , y la horrible imagen de que 
los ciudadanos armados empleen sus bayonetas 
contra los que no lo e s t á n . , . . Actívese ui con­
tribución de guerra , establézcase la directa, y 
examínese la Memoria del secretario de Hacien­
da , dando un sistema fixo y correspondiente 
& las rentas públicas y su administración. 

El Sr. Capaz expuso la miserable situación 
de la marina militar, y que faltaba el pan á 
sus marineros y soldados. ¿ La secretaria del Des­
pacho de Hacienda conté con ella en su preT 
6Dpuesto ? ¿ Por qué es tratada con desigualdad? 
El encargado dé la secretaria de Hacienda con­
testó asegurando que el Gobierno lio olvidaba 
su situación; y refirió sus personales esfuerzos 
para socorrerla. 

El Sr. Cepero ap«yó el dictamen de la co­
misión. La idea , dixo , de préstamo forzoso ha 
alarmado: no loes; sino, como se expresa la 
misma comisión, una anticipación, exigida im­
periosamente por la urgencia, de una parte de 
]a contribución directa suucionada por las CÓTÍCS. 

El Sr. Truver, individuo de la comisión: "el Sr; 
Can^a-Argüeiles ha leido una parte de la Memoria 
presentada por la secretaria ue Hacienda en i . ° 
de octubre, y yo el resto. Los datos sobre que sella 
levantado el edificio de la oposición son equi­
vocados. El Gobierno en aquella exposición no 
dio seguridades; óigase sino lo que d i c e . . . . 
( leyó varios pasages en que el Gobierno mostró 
su desconfianza de que se realizasen tos arbitrios con 

Í
'ue contuba, y supuso un déficit hasta el cslu-
leámiento de la contribución directa)'. suienjnía-

ge, pues, es ahora el mismo que en 1. ° de oc­
tubre, . . .Pintó en seguida la miserable situa­
ción en que dexaron los franceses las Casti­
llas al evacuarlas en el año actual, reducién­
dose á cero los productos , y á" nominales las 
rentas. El presupuesto del. Gobierno era 
para el año de 1814 en que habia de em­
pezar la contribución directa , decretada en se­
tiembre del actual. Entretanto, casi nada pro­
ducen las rentas provinciales y estancadas, des­
acreditadas, y de hecho ya extinguidas, y en 
cnanto á la contribución de guerra produce mu­
cha menos que las indirectas ¡i que se subrogó. 
(En prutba de esto ultimo leyó un documento, del 
que resulta que en algunos pueblos de Cala/uña 
rendía la contribuí ion de gverra la séptima par­
te de las indirectas y estancadas). ¿ Qué tiene que 
•ver el préstamo de que-se trata coa los de an* 

taño? No es un rrnnMro o Un favorito, exclamo, 
qnien reparte,-sino los mismos pueblos-,; con- la 
seguridad del reintegro que ellos mismos han de 
hacerse 

En diferente sentido hablaron otros Señores 
diputados; y de nuevo el Señoi Isturiz, como 
de la comisión , rebatiendo al Señor Traver. La 
contribución directa,dixo, debe regirya, y empezar 
á cobrarse en 14 de enero próximo, que son 
los 4 meses después del decreto, y piazo que 
el mismo señala; y la anticipación de que se 
trata, atendidos los plazos que también se dan, 
no podrá realizarse hasta 5 del mismo: ¿qué 
pues se adelanta? ¿a qué esta discusión? Llé­
vese á efecto la contribución directa; y no sea 
una causa de retrasarla esta llamada anticipación 
que nos ocupa.—El Señor Cuartero, también de 
la comisión, contestó exponiendo las diferentes 
bases para el repartimiento; siendo llanas las 
fixadas para la anticipación propuesta; y largas 
y complicadas las que deben servir .para la con­
tribución directa. 

Declarado el punto discutido, y desechada 
una indicación del Señor Antillon, para que se 
dividiese el primer articulo de la minuta de 
decreto, se puso á votación nominal, á peti­
ción del Señor Cuartero , resultando aprobado 
por 81 votos contra los 17 siguientes de los 
Señores A costa , Is tur iz , Antillon ,' Rivero, 
Garcia-Page, Falcó, Ortiz-Galvez, Caro, Lar­
ra zubal, Galvan , Escudero, Casülío , 'Sdvcs, 
I scar , Texáda, Balmaseda y Rodrigo. 

Aprobóse en seguida el 2 ° , co>n la adición, 
que propusieron varios Señores diputados', de 
Ja expresión desde .18)3 a 1808, después de 
la de quinquenio. Igualmente fueron aprobados 
el 3 . ° 4 . ° 5 . ° 6 , ° y 7 . ° artículos dé la 
minuta de decreto presentado por Ja comisión 
de Hacienda. 

La de Gobierno interior, cumpliendo con el 
encargo que se le hizo en ía sesión de ayer, 
manifiesta haber conferenciado con' Jos'".secreta­
rios del Despacho, y dos dudas que les ocurren 
sebre la traslación; á saber: si atendida la fun­
dada esperanza de que cese en breve la-calen­
tura reinante de Cádiz deberán co'mi'. nica rae 
desde luego órdenes para la venida y reunión' 
de carrnages, sin esperar á que se declare ha­
ber en efecto cesado aquella dolencia1; y si 
la salida habrá eu su caso de veriíioV.ria, pri­
mero la Regencia con los secretarios del Des­
pacho, siguiéndola las Cortes y succs'ivarnéníe 
las secretarias y oficinas; pues el Gobierno de­
sea ir exactamente de acuerdo con la voluntad 
del Congreso. El Señor García Pngé , indivi­
duo de la comisión j expuso no haber querido 
dar dictamen sobre estas dudas, porque no se 
sosprch;tse intentaba prevenir el animó de las 
Cortes. Se acordó, con la nota de urgente, que 
la misma comisión extienda su dictamen; y se 
levantóla sesión. 

T E A T R O . 

Los Telfos de Meneses (cora, en 3 actos)— Un 
dúo—Saínete—A las 7¿ 

IMPRENTA DEL ESTADO-MAYOR-GENERAL: 

ú cargo de P. Ponce: año de 1813, 
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